RES.1013/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0001902, Ent. N° 1515/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con DREGHAL S.A.;

 RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de julio de 2017,  la empresa DREGHAL S.A., contratista de la Licitación Pública Internacional N°14.796 cuyo objeto fue el “Suministro de convertidores de frecuencia para Usinas y estaciones de Bombeo al Servicio de Agua Potable”,  promovió una petición administrativa, reclamando una indemnización por los daños que le fueran ocasionados como consecuencia de la demora incurrida en la ejecución de dicha licitación, solicitando, en definitiva, la suma de U$S 13.619,97  (trece mil seiscientos diecinueve dólares con noventa y siete centavos)  por dicho concepto;
2) que con fecha 13 de febrero de 2019, se celebró un acuerdo transaccional mediante el cual OSE abonará a DREGHAL S.A. la suma U$S 11.115 (once mil ciento quince dólares americanos)  por todo concepto presente o futuro, directo o indirecto derivado de los daños y perjuicios reclamados;
3) que la suma se abonará una vez aprobado el crédito e intervenido  por este Tribunal;
4)   que por Resolución del Directorio Nº 233/19, de fecha 27 de febrero de 2019, se dispuso aprobar el acuerdo transaccional arribado con la reclamante, con la finalidad de evitar un litigio y sin que ello implique reconocimiento de clase alguna de responsabilidad, por el cual el Ente se obliga a abonarle a dicha sociedad la suma total de  U$S 11.115 (once mil ciento quince dólares americanos);
5) que se adjunta imputación contable, de fecha 2 de abril de 2019, por la suma de $ 372.641,49 (trescientos setenta y dos mil seiscientos cuarenta y un pesos con cuarenta y nueve centésimos),  destinado al pago del acuerdo referido, con cargo al Grupo 7 “Gastos no clasificados”;

CONSIDERANDO: 1) que la transacción es un contrato en virtud del cual las partes terminan litigio pendiente o precaven un litigio eventual, conforme lo señala el art. 2372 del Código Civil;
2)  que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
3) que la transacción remitida no merece objeciones de índole legal y los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la misma, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencias de este Tribunal;
4) que de acuerdo con lo previsto en el numeral 4º de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;                                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de la suma equivalente a  U$S 11.115 conjuntamente con pago, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver las actuaciones.
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